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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 16 de agosto de
2016, el proyecto de la obra incluida en el Plan Vías Provinciales 2016, que a continuación se
relaciona, con el presupuesto que igualmente se indica, se expone al público a efectos de recla-
maciones, por un período de quince días, a fin de que las formulen quienes se crean con dere-
cho a hacerlo.
                 Plan             Nº de obra                                                           Denominación del proyecto                                                                                   Presupuesto del proyecto
Vias Provinciales 2016        4          cuñas de ensanche y desmontes en tramo de cP. so-P-1103, entre pp.kk.: 6+230 en Valloria al 8+870, con 

mejora de trazado entre pp.kk.: 8+300 al 8+630, sobre arroyo del molinillo                                                                            256.390,77 €

soria, 18 de agosto de 2016.– El Presidente, luis rey de las Heras.                             1979

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 05 de agosto de 2016,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación
ordinaria, y varios criterios de adjudicación, relativo al contrato de prestación del servicio de
asistencia técnica de redacción de la modificación puntual del Plan General de ordenación Ur-
bana de soria en el ámbito de los Barrios de Pedrajas, oteruelos y toledillo de la ciudad de so-
ria, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 28/2016so.
2. Objeto del contrato.
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: Prestación del servicio de asistencia técnica de redacción de la

modificación puntual del Plan General de ordenación Urbana de soria en el ámbito de los Ba-
rrios de Pedrajas, oteruelos y toledillo de la ciudad de soria.

c) lugar de ejecución: soria.
d) duración del contrato: 4 meses empezando a contar a partir de la firma del contrato.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 50.000 euros más iVa.
5. Obtención de documentación.
a) Perfil del contratante del Excmo. ayuntamiento de soria o Plataforma de contratación del

Estado.
b) teléfono: 975 234180 / 975 234100.
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c) correo electrónico: s.locales1@ayto-soria.org.
d) Fecha límite de obtención de documentos: hasta el último día de presentación de plicas.
6. Obtención de información.
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 234180 / 975234100.
e) Fax: 975 234180.
f) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera: recogida en la cláusula séptima 3) del Pliego de cláu-

sulas administrativas.
b) no se exige garantía provisional.
c) Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el iVa.
8. Criterios de valoración de las ofertas.
Para la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios crite-

rios directamente vinculados al objeto del contrato. 
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula octava del Pliego.
c) lugar de presentación:
1°. Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación

de 9 a 14 horas, o por correo conforme a lo previsto en la cláusula octava del Pliego de cláu-
sulas administrativas y con la documentación indicada en el mismo.

2°. domicilio: Plaza mayor nº 9.
3°. localidad y código postal: soria 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
d) apertura del sobre “B”: se determinará al efecto.
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil del contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 11 de agosto de 2016.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                             1971

de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 5 de agosto de 2016,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación
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ordinaria, y un único criterio de adjudicación, relativo al contrato de prestación de servicios de
seguro de flota de vehículos del ayuntamiento de soria, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 27/2016so.
2. Objeto del contrato.
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: Prestación de servicios de seguro de flota de vehículos del ayun-

tamiento de soria.
c) lugar de ejecución: soria.
d) duración del contrato: 2 anualidades empezando a contar a partir de la firma del contrato,

pudiendo prorrogarse expresamente anualmente por dos anualidades más.
e) número de referencia cPV: 66514110-0 servicios de seguros de automóviles.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 26.500 € exento de iVa.
5. Obtención de documentación.
a) Perfil del contratante del Excmo. ayuntamiento de soria o Plataforma de contratación del

Estado.
b) teléfono: 975 234180 / 975 234100.
c) correo electrónico: s.locales1@ayto-soria.org.
d) Fecha límite de obtención de documentos: hasta el último día de presentación de plicas.
6. Obtención de información.
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 234180 / 975234100.
e) Fax: 975 234180.
f) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera: recogida en la cláusula 18ª del Pliego de cláusulas ad-

ministrativas.
b) no se exige garantía provisional.
c) Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el iVa.
8. Criterios de valoración de las ofertas. Para la determinación de la oferta económicamente

más ventajosa se atenderá a un único criterio de valoración, precio del contrato.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
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a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) documentación a presentar: recogida en la cláusula 19ª del Pliego.
c) lugar de presentación:
1°. Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación

de 9 a 14 horas, o por correo conforme a lo previsto en la cláusula octava del Pliego de cláu-
sulas administrativas y con la documentación indicada en el mismo.

2°. domicilio: Plaza mayor nº 9.
3°. localidad y código postal: soria 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
d) apertura del sobre “B”: se determinará al efecto.
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil del contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 11 de agosto de 2016.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                             1972

ALDEHUELA DE CALATAÑAZOR
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pu-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de la Junta Vecinal, sobre apro-
bación del expediente de modificación de créditos nº 1/2014 del Presupuesto del ejercicio
2014, en la modalidad de crédito extraordinario financiado mediante anulaciones o bajas de
créditos de otras aplicaciones presupuestarias, que se hace público resumido por capítulos:

modiFicación dE crÉditos nº 1/2014
crÉdito EXtraordinario
altas en aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria      Descripción de la aplicación presupuestaria     Crédito Inicial        Aumento de Crédito       Crédito Definitivo
         920        629                      adquisición tablón anuncios                                       0                                 363                                  363
         942        762                      transferencia de capital                                              0                              1.000                               1.000

total créditos extraordinarios                                                                                                                                                           1.363,00

BaJas Por anUlación PrEsUPUEsto dE Gasto
Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria      Descripción de la aplicación presupuestaria     Crédito Inicial    Disminución de Crédito    Crédito Definitivo
         155        22700                  limpieza y aseo                                                   1.200                              1.000                                  200
         155        609                      otras inversiones nuevas                                      8.300                                 363                               7.937

total bajas por anulación presupuesto de gastos                                                                                                                                  1.363

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
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tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

aldehuela de calatañazor, 14 de marzo de 2016.– El secretario, ismael izquierdo lucas.  1958

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pu-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de la Junta Vecinal, sobre apro-
bación del expediente de modificación de créditos nº 2/2014 del Presupuesto del ejercicio
2014, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado mediante anulaciones o bajas de
créditos de otras aplicaciones presupuestarias, que se hace público resumido por capítulos:

modiFicación dE crÉditos nº 2/2014
sUPlEmEnto dE crÉdito

Aplicación presupuestaria      Descripción de la aplicación presupuestaria     Crédito Inicial        Aumento de Crédito       Crédito Definitivo
         338        22699                  Fiestas                                                                   1.300                                 170                               1.470
         920        22699                  Gastos varios                                                             50                                 160                                  210
total suplemento de créditos                                                                                                                                                                    330

BaJas Por anUlación PrEsUPUEsto dE Gasto
Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria      Descripción de la aplicación presupuestaria     Crédito Inicial        Aumento de Crédito       Crédito Definitivo
         155        22700                  limpieza y aseo                                                    1.200                                 160                                    40
         171        22699                  adquisición árboles                                                 230                                 170                                    60
total bajas por anulación presupuesto de gastos                                                                                                                                     330

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

aldehuela de calatañazor, 14 de marzo de 2016.– El secretario, ismael izquierdo lucas.  1959

aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de la Entidad local menor de aldehuela de ca-
latañazor, en sesión ordinaria de fecha 28 de septiembre de 2015, el expediente de modifica-
ción de créditos en la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o
bajas de créditos de otras partidas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por
remisión del 177.2, del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a
información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la
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inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pueden
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado dicho acuerdo.

aldehuela de calatañazor, 14 de marzo de 2016.– El secretario, ismael izquierdo lucas.  1960

ALMARZA
iniciado el procedimiento de declaración de ruina urbanística inminente de las edificaciones si-

tuadas en c/ las Guerras n° 5 de Gallinero-almarza (soria), ref. catastral 6143101 Wm 4464s
0001/oB, propiedad de doña reyes antón Gómez, mediante decreto de la alcaldía de 10 de agos-
to de 2016; de conformidad con el artículo 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que
se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, modificado por decreto 45/2009, de
9 de julio; se somete a información pública por el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

durante el citado plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

almarza, 11 de agosto de 2016.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.                      1974

BARCA
de conformidad con la resolución de Presidencia de fecha 11 de agosto de 2016, por medio

del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamen-
te más ventajosa, único criterio de adjudicación al precio más alto (subasta pública) para el
arrendamiento de las parcelas 15154 del polígono 6, parcela 5013 del polígono 6, parcela 5001
del polígono 6, para destinarlas a aprovechamiento de pastos, ubicadas en el paraje la dehesa,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de Barca.
b) obtención de documentación e información:
1. dependencia: ayuntamiento.
2. domicilio: larga, nº 1.
3. localidad y código postal. Barca, 42210.
4. teléfono: 975.30.40.01
2. Objeto del contrato:arrendamiento de las siguientes parcelas: parcela 15154 del polígono

6 con una superficie de 7,8180 has.
Parcela 5013 del polígono 6 con una superficie de l,6305 has.
Parcela 5001 del polígono 6 con una superficie de 2,4638 has. situadas en el paraje la de-

hesa, para destinarlas a aprovechamiento de pastos.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación, ordinaria.
b) Procedimiento, abierto, oferta económicamente más ventajosa, único criterio de adjudica-

ción al precio más alto (subasta pública).
4. Importe del arrendamiento:
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a) importe neto: 8.195 €/durante seis años.
5. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación, a las 12 h del jueves siguiente a la finalización del plazo de

quince días naturales, desde la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
6. Apertura de ofertas:
a) Fecha y hora. a las 12 h del jueves siguiente a la finalización del plazo de presentación de

ofertas.
Barca, 11 de agosto de 2016.– El alcalde, José ramos García.                                      1969

MATAMALA DE ALMAZÁN
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2015, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

matamala de almazán, 16 de agosto de 2016.– El alcalde, mariano Hernández cedazo.   1966

remitido por el servicio de Gestión tributaria de la Excma. diputación Provincial de soria
el Padrón de agua correspondiente al 1er semestre de 2016, se expone al público durante el pla-
zo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas.

matamala de almazán, 18 de agosto de 2016.– El alcalde, mariano Hernández cedazo. 1980

SAN PEDRO MANRIQUE
aprobado inicialmente el proyecto de obras para Guardería infantil en san Pedro manrique

(obra nº 220 Plan diputación 2016), por acuerdo de Pleno de fecha 8 de agosto de 2016, se so-
mete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

san Pedro manrique, 10 de agosto de 2016.– El alcalde, Jesús Hernández ruiz.          1975

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2015, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

san Pedro manrique, 10 de agosto de 2016.– El alcalde, Jesús Hernández ruiz.          1976
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VILLACIERVOS
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha

10 de agosto de 2016, el Proyecto técnico de la obra denominada “instalación de electricidad
en baja tensión para sondeo de captación de agua”, redactado por el ingeniero técnico indus-
trial d. mariano martín martínez, y que cuenta con un presupuesto total de dieciocho mil ocho-
cientos cinco euros con ocho céntimos (18.805,08), se expone al público en la secretaria de es-
te ayuntamiento, por un período de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de información
pública, examen y reclamaciones. 

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Villaciervos, 11 de agosto de 2016.– El alcalde, Esteban molina Gómez.                      1961

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 11 de julio de 2016, del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y aproba-
ción de la modificación del proyecto de ejecución de la ampliación de la subestación trans-
formadora de 132/45/13,8 KV denominada “ST Soria” en el término municipal de Golmayo
(Soria). Expediente 10.014 -19/2011.

antEcEdEntEs dE HEcHo
con fecha 14 de abril de 2011, la compañía iberdrola distribución Eléctrica, s.a.U. solicita

autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de la ampliación de la su-
bestación transformadora 132/45/13,8 kV denominada “st soria”, en el término municipal de
Golmayo (soria).

Por resolución de fecha 14 de junio de 2011, del servicio territorial de industria, comercio
y turismo de la Junta de castilla y león en soria, se emite autorización y aprobación del pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica citada.

con fecha 18 de abril y 6 de julio de 2016 se recibieron escritos de solicitud de autorización
administrativa y aprobación de proyecto de la modificación del proyecto de ejecución de la am-
pliación de la subestación transformadora 132/45/13,8 kV denominada “st soria”, en el tér-
mino municipal de soria,  en dicho escrito se solicita la aplicación del procedimiento abreviado
según decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de
octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica en castilla y león. 

durante la tramitación del expediente no han sido presentadas alegaciones, ni existen condi-
cionados.

Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 8 de julio de 2016 por parte de
la sección de industria y Energía del servicio territorial de industria, comercio y turismo.

FUndamEntos dE dErEcHo
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
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centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y Em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27 de enero
de 2004, de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se de-
legan determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de
industria, energía y minas.

la normativa aplicable es: 
- ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

- decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalacio-
nes de energía eléctrica en castilla y león.

Este servicio territorial, resuelve:
1.- aUtoriZar a iberdrola distribución Eléctrica, s.a.U., la instalación eléctrica descrita.

Esta autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector
Eléctrico, con el real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamen-
to de condiciones técnicas y Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
instrucciones técnicas complementarias, con el real decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el
que se aprueba en el reglamento sobre condiciones técnicas y Garantías de seguridad en ins-
talaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-rat
01 a 23 y con el reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones técnicas com-
plementarias (r.d. 842/2002 de 2 de agosto).

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

- En la subestación transformadora 132/45/13,8 kV denominada “st soria” se plantean las
siguientes modificaciones y ampliaciones:

lado de 45 kV:
- nueva posición de transformador de 45 kV en interior, con una instalación blindada con

envolvente metálica y aislamiento en sF6, con una configuración eléctrica de doble barra.
compuesta de una posición de transformador con interruptor.

- transformador de intemperie trifásico en baño de aceite con relación de transformación
45/13,8 kV y 10 mVa de potencia nominal y conectada al neutro de dicho transformador se
instalará una resistencia de puesta a tierra de 500 a.

lado de 13,8 kV:
- nueva posición de transformador y nuevas posiciones de 13 kV en interior, con una insta-

lación blindada con envolvente metálica y aislamiento en sF6, con una configuración eléctrica
de simple barra. compuesta de 3 posiciones de línea con interruptor, una posición de transfor-
mador con interruptor, una posición de medida, una posición de partición de barras.

- instalación de seccionador de intemperie que conectará el nuevo sistema a 13 kV de celdas
con el sistema a 13 kV existente.

3.- Establecer las condiciones siguientes: 
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3.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

soria, 12 de julio de 2016.– la Jefa del servicio. araceli conde lázaro.                       1967

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa, apro-
bación de proyecto y declaración de utilidad pública, en concreto, del proyecto de reforma
de línea eléctrica aérea de media tensión a 13,2 (20) KV “Ucero” (S.T.R. “Burgo de
Osma”) en su derivación a Barcebal, desmantelamiento de C.T.I. “Barcebal” e instalación
de nuevo C.T. de intemperie compacto a 100 KVA, en el municipio del Burgo de Osma-
Ciudad de Osma (Soria) Expediente IE/AT/78-2016.

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león; en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley 24/2013 del sector Eléctrico, se so-
mete al trámite de información pública a todos los efectos, la solicitud de autorización admi-
nistrativa,  aprobación de proyecto y declaración de utilidad publica, en concreto, el proyecto
de “Proyecto de reforma de línea eléctrica aérea de media tensión a 13,2 (20) KV “Ucero”
(s.t.r. “Burgo de osma”) en su derivación a Barcebal, desmantelamiento de c.t.i. “Barcebal”
e instalación de nuevo c.t. de intemperie compacto a 100 KVa, en el municipio del Burgo de
osma-ciudad de osma (soria)”, cuyas características principales son las siguientes:

a) Peticionario: iberdrola distribución Eléctrica, s.a.U

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 2351 Viernes, 26 de Agosto de 2016 Núm. 97

B
O

P
S

O
-9

7
-2

6
0
8
2
0
1
6



b) Objeto: mejora de la calidad del suministro.
c) Características: 
1. reforma de la línea aérea de media tensión a 13,2 kV “Ucero” de la s.t.r. “Burgo de os-

ma”, bajo la traza actual, con conductor desnudo de aluminio acero 47-al1/8st1a, simple cir-
cuito. con origen en el apoyo existente nº 219 y final en el apoyo proyectado nº 24730 de en-
tronque aéreo-subterráneo. se instalarán 26 nuevos apoyos (números 24705 a 24730), dos tipo
c-2000-16E, uno tipo c-2000-14E, uno tipo c-2000-12E, uno tipo c-1000-16E, tres tipo c-
1000-14E, dos tipo cH-630-15E, quince tipo HV-400-r13 y uno tipo HV-400-r11. En los apo-
yos número 24705 y 24730 se instalarán los cortacircuitos cortafusibles existentes números
so10569 y so10570. Esta reforma afectará a los centros de transformación existentes números
100620740 “Barcebalejo”, 100620720 “Barcebal” y 902599035 “raúl González lópez”. la
longitud total de la reforma será 4488 metros.

2. instalación de centro de transformación (nº 902514474) en caseta prefabricada de hormi-
gón de 100 kVa, con cuadro de baja tensión de dos salidas, con pararrayos autoválvulas Pom-
P-15/10 y cortacircuitos cFE-24/ii.

3. instalación de línea subterránea de baja tensión a 400/230 V, con cable de aluminio tipo
XZ1 0,6/1 kV, con sección 3x95+1x50 mm2, con inicio en el centro de transformación proyec-
tado y final en la red de baja tensión existente, en apoyo proyectado.

4. retensado de línea aérea de baja tensión existente a 400/230 V, con cable de aluminio tipo
rZ-35, con conexión con la línea subterránea de baja tensión proyectada. se instalará nuevo
apoyo de hormigón tipo HV-630-r9.

5. desmontaje de 30 postes de madera y 14 de hormigón, 5 crucetas metálicas rectas, 1954
kg de conductor desnudo al-ac, 245 kg de vidrio, 1 transformador de 25 kVa y un cuadro de
baja tensión. 

d) Presupuesto: 89.614,22 euros.
e) órgano competente para resolver: servicio territorial de industria comercio y turismo de

la Junta de castilla y león en soria (competencia delegada por resolución de 27 de enero de
2004, B.o.c. y l. nº 21 de 2 de febrero de 2004).

f) relación afectados: según anexo.
la declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación

de los bienes y adquisición de los derechos afectados que figuran en la relación, e implicará la
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa.

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, se formulen a los mismos, las alegaciones y los da-
tos oportunos para rectificar posibles errores de la relación, presentándolos en el plazo de vein-
te días a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se
efectuará igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las aaPP y del Procedimiento administrativo común, modificada
por la ley 4/1999, de 13 de enero.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria, c/ campo,
5-4ª planta, soria.
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ANEXO
tÉrmino mUniciPal: BUrGo dE osma-ciUdad dE osma (soria)

                                                                                                                                                                                                             Servidumbre
Finca Proyecto     Polígono    Parcela                      Propietario Catastral                                                                          Vuelo                         Apoyos y anillo      Ocupación
                                                                                                                                                                                                                               de puesta a tierra     temporal           Naturaleza Catastral
                                                                                             Titular                                                                        Longitud   Superficie (m2)           nº          m2               m2

                                                                                                                                                                                    (ml)        (Ancho servi-
                                                                                                                                                                                                   dumbre 14 m)             
           1                       34           5068       caBrEriZo caBrEriZo, GErmÁn                                                17,15            280,84                                           60,02     rÚstico; laBor sEcano
           2                       34           30050     caBrEriZo caBrEriZo, GErmÁn                                                  0,00                0,03                                             0.00     rÚstico; laBor rEGadÍo
           3                       34           20050     caBrEriZo caBrEriZo, GErmÁn                                                62,00            613,08                                         216,99     rÚstico; laBor rEGadÍo
           4                       34           9013       aYUntamiEnto dE BUrGo dE osma-ciUdad dE osma       2,08            144,22                                             7,29     VÍa dE comUnicación
           5                       34           49           martÍn HErnando, PaUlina                                                         0,00            113,73                                             0,00     rÚstico; laBor rEGadÍo

FrÍas martÍn, JosÉ marÍa
FrÍas martÍn, rUFina
FrÍas martÍn, JEsÚs
FrÍas martÍn, mErcEdEs
FrÍas laFUEntE, carlos alBErto
Palomar FrÍas, JUan carlos
Palomar FrÍas, JosÉ JaViEr
Palomar FrÍas, mónica

           6                       34           9031       conFEdEración HidroGrÁFica dEl dUEro                           3,47              33,45                                           12,13     HidroGraFÍa
           7                       34           9016       diPUtación dE soria                                                                        6,51              91,35                                           22,79     VÍa dE comUnicación
           8                       35           9024       diPUtación dE soria                                                                        4,65              65,11                                           16,28     HidroGraFÍa
           9                       35           5109       En inVEstiGación art. 47 lEY 33/2003                                         6,32              89,15                                           22,11     rÚstico; Pastos
           10                     35           5104       FrÍas VallEJo, moisÉs                                                                      0,00                1,87                                             0,00     rÚstico; laBor rEGadÍo

FrÍas VallEJo, sEGUndo (Hdros.)
           11                     35           5105       PoZa VallEJo, ÚrsUla                                                                     0,00            119,75                                             0,00     rÚstico; laBor rEGadÍo
           12                     35           5106       YaGÜE soBrino, ÁlVaro ÁnGEl                                                 61,68            795,38                                         215,89     rÚstico; laBor rEGadÍo
           13                     35           5107       BaÑUElos GarcÍa, Francisco                                                   19,54            165,43                                           68,38     rÚstico; laBor rEGadÍo

aParicio VErdE, m. asUnción
           14                     35           5108       aParicio GonZalo, VÍctor                                                            8,00              80,42                                           27,99     rÚstico; laBor rEGadÍo
           15                     35           9031       conFEdEración HidroGrÁFica dEl dUEro                         16,24            123,39                                           56,85     HidroGraFÍa
           16                     35           5051       romEro manriQUE, dominGo (Y 3 Hnos.)                                0,00                0,71                                             0,00     rÚstico; Pastos
           17                     35           7119       miron GaÑÁn, alEJandro                                                             0,00              18,56                                             0,00     rÚstico; indUstrial

miron GaÑÁn, m carmEn                                                                                                                                                         aGrario
           18                     35           5053       BaÑUElos GarcÍa, Francisco                                                     0,00              22,92                                             0,00     rÚstico; indUstrial 

aParicio VErdE, m. asUnción                                                                                                                                                 aGrario
           19                     35           7120       BaÑUElos GarcÍa, Francisco                                                     0,00              27,23                                             0,00     rÚstico; indUstrial 

aParicio VErdE, m. asUnción                                                                                                                                                aGrario
           20                     35           5054       aParicio GonZalo, ValEntina                                                    0,00              36,51                                             0,00     rÚstico; imProdUctiVo
           21                     35           9014       aYUntamiEnto dE BUrGo dE osma-ciUdad dE osma     17,32            226,48          (1)24705     12,60        60,61     VÍa dE comUnicación
           22                     35           5058       FrÍas martÍn, EsPEranZa (Y 6 Hnos.)                                        0,00              51,20                                             0.00     rÚstico; laBor rEGadÍo
           23                     35           5055       asoc. sociEdad dE Baldios BarcEBalEJo                             8,74            103,14                                           30.61     rÚstico; Pastos
           24                     35           5056       martÍn romEro, m rosario ( Y 2 Hnos)                                 16,88            171,51                                           59,07     rÚstico; laBor rEGadÍo
           25                     35           5057       YaGÜE arroYo, EUGEnia                                                                 7,41            136,42                                           25,95     rÚstico; laBor rEGadÍo
           26                     35           9030       conFEdEración HidroGrÁFica dEl dUEro                           4,79              66,40                                           16,75     HidroGraFÍa
           27                     35           5047       cEcilia laFUEntE, lorEnZa                                                          0,00                4,48                                             0,00     rÚstico; Pastos
           28                     35           5046       romEro manriQUE, dominGo (Y 3 Hnos.)                              19,86            273,03                                           69,52     rÚstico; Pastos
           29                     35           5040       BEnito GarcÍa, Francisco (Y 3 Hnos.)                                    20,40            285,23                                           71,38     rÚstico; Pastos
           30                     35           5039       cEcilia romEro, JUliana                                                             11,59            162,07                                           40,55     rÚstico; Pastos
           31                     35           5038       cEcilia PascUal, tEotimo                                                           15,40            215,45                                           53,89     rÚstico; Pastos
           32                     35           5035       FrÍas HErnando, EnriQUE                                                           13,23            185,15                                           46,30     rÚstico; Pastos

FrÍas HErnando, iGnacio
Gallardo FrÍas, lUZ marÍa
Gallardo FrÍas, montsErrat
Gallardo FrÍas, manUEl

           33                     35           5034       laFUEntE iZQUiErdo, santos (Y 3 Hnos.)                                8,69            121,16                                           30,41     rÚstico; Pastos
           34                     35           5033       miGUEl cEcilia, FaUstino                                                              6,81              80,77         (1) 24706       1,17        23,84     rÚstico; Pastos
           35                     35           5032       romEro manriQUE, dominGo (Y 3 Hnos.)                                6,39              77,77                                           22,36     rÚstico; Pastos
           36                     35           5029       cEcilia GonZalo, nicolasa                                                         0,00              21,29                                             0,00     rÚstico; Pastos
           37                     34           9002       aYUntamiEnto dE BUrGo dE osma-ciUdad dE osma     39,96            564,18                                         139.85     VÍa dE comUnicación
           38                     35           5147       HErnando aParicio, miGUEl (Y 3 Hnos.)                                  0,00                2,17                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
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           39                     35           9026       conFEdEración HidroGrÁFica dEl dUEro                         95,06          1373,47                                         332,72     HidroGraFÍa
           40                     35           5148       romEro romEro, PEdro                                                                 8,64            122,31                                           30,23     rÚstico; laBor sEcano
           41                     35           5154       miGUEl ortEGa, ValEntÍn (Y otro)                                         16,40            215,11                                           57,39     rÚstico; laBor sEcano
           42                     35           5155       miGUEl ortEGa, ValEntÍn (Y otro)                                         20,42            285,91                                           71,48     rÚstico; laBor sEcano
           43                     35           5163       romEro romEro, PEdro                                                               41,86            447,12         (1) 24707       0,42      146,50     rÚstico; laBor sEcano
           44                     35           5160       caraZo monGE, GErardo                                                              0,00                7,86                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
           45                     35           5161       romEro romEro, PEdro                                                                 0,00              17,68                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
           46                     35           5162       romEro manriQUE, mariano                                                       0,00              44,80                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
           47                     35           5164       PascUal YaGÜE, marÍa trinidad                                                0,00                2,07                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
           48                     35           5166       romEro romEro, PEdro                                                                 4,75              64,70                                           16,63     rÚstico; laBor sEcano
           49                     35           5165       FrÍas martÍn, EsPEranZa (Y 6 Hnos.)                                        0,00              66,41                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
           50                     35           5167       HErnando aParicio, miGUEl (Y 3 Hnos.)                                  0,00              51,87                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
           51                     35           5168       PascUal GarcÍa, m anUnciación                                               0,00              13,85                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
           52                     35           5169       Palomar martÍn, lUcio                                                                10,18              91,62                                           35,64     rÚstico; laBor sEcano
           53                     35           5171       YaGÜE arroYo, cEcilia                                                                   0,00                0,00                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
           54                     35           5170       martÍn romEro, m rosario ( Y 2 Hnos)                                   5,59              65,30                                           19,55     rÚstico; laBor sEcano
           55                     35           5173       GómEZ martÍnEZ, Victorino                                                        6,10              82,43                                           21,36     rÚstico; laBor sEcano

GómEZ martÍnEZ, VicEntE
GómEZ casado, EVa
GómEZ casado, cristina

           56                     35           5174       GómEZ laFUEntE, carmEn (Y 3 Hnos.)                                      4,73              66,23                                           16,56     rÚstico; laBor sEcano
           57                     35           5175       FrÍas HErnando, EnriQUE                                                             7,03              98,43                                           24,61     rÚstico; laBor sEcano

FrÍas HErnando, iGnacio
Gallardo FrÍas, lUZ marÍa
Gallardo FrÍas, montsErrat
Gallardo FrÍas, manUEl

           58                     35           5178       HErnando martÍnEZ, JEsÚs                                                          5,33              74,69                                           18,67     rÚstico; laBor sEcano
           59                     35           5179       YaGÜE soBrino, ÁlVaro ÁnGEl                                                   5,06              70,79                                           17,70     rÚstico; laBor sEcano
           60                     35           5183       matEo cEcilia, natalia Patricia                                               9,52            133,34                                           33,33     rÚstico; laBor sEcano

matEo cEcilia, FErnando FÉliX
matEo cEcilia, carolina arantXa

           61                     35           5184       PoZa romEro, amParo                                                                   19,83            277,57         (1) 24708       0,42        69,39     rÚstico; laBor sEcano
PoZa romEro, m inmacUlada

           62                     35           355         FrÍas YaGÜE, JosÉ andrÉs                                                            18,50            259,07                                           64,77     rÚstico; laBor sEcano
           63                     35           354         romEro manriQUE, amador                                                      30,48            426,78                                         106,69     rÚstico; laBor sEcano
           64                     35           353         cEcilia FrÍas, Encarnación (Hdros.)                                    25,53            357,45                                           89,36     rÚstico; laBor sEcano
           65                     35           352         romEro GarcÍa, ÁnGEla (Hdros. dE)                                     25,20            352,81                                           88,20     rÚstico; laBor sEcano
           66                     35           351         romEro cEcilia, PiEdad                                                               31,82            445,54                                         111,39     rÚstico; laBor sEcano
           67                     35           350         GarcÍa cEcilia, Galo                                                                     15,98            223,73                                           55,93     rÚstico; laBor sEcano

aBEJEr laFUEntE, aUrEa
           68                     35           349         PascUal aParicio, silVio (Y 7 Hnos.)                                       16,30            228,20                                           57,05     rÚstico; laBor sEcano
           69                     35           348         FrÍas martÍn, EsPEranZa (Y 6 Hnos.)                                      24,96            349,47                                           87,37     rÚstico; laBor sEcano
           70                     35           336         cEcilia arroYo, dEmEtrio (Hdros. dE)                                   6,72            105,87         (1) 24709       0,42        23,52     rÚstico; laBor sEcano

cEcilia FrÍa, dolorEs
           71                     35           335         aYlaGas aParicio, ramiro                                                         27,17            369,02                                           95,09     rÚstico; laBor sEcano
           72                     35           334         GarcÍa cEcilia, concEPción                                                      24,99            349,83                                           87,46     rÚstico; laBor sEcano

GarcÍa cEcilia, Galo
           73                     35           333         PascUal alonso, FÉliX                                                                 21,03            294,38                                           73,59     rÚstico; laBor sEcano
           74                     35           332         FrÍas HErnando, EnriQUE                                                           40,81            571,32                                         142,83     rÚstico; laBor sEcano

FrÍas HErnando, iGnacio
Gallardo FrÍas, lUZ marÍa
Gallardo FrÍas, montsErrat
Gallardo FrÍas, manUEl

           75                     35           331         aYlaGas cEcilia, ramón                                                             17,47            244,59         (1) 24710       0,36        61,15     rÚstico; laBor sEcano
           76                     35           330         laFUEntE mUÑoZ, GrEGorio (Hdros. dE)                              23,44            328,22                                           82,06     rÚstico; laBor sEcano
           77                     35           329         GarcÍa romEro, Victoriano                                                      18,25            255,55                                           63,89     rÚstico; laBor sEcano
           78                     35           328         GarcÍa aYlaGas, Victoria                                                          22,55            315,67                                           78,92     rÚstico; laBor sEcano
           79                     35           327         martÍn HErnando, Elisa (Hdros. dE)                                     35,25            493,48                                         123,37     rÚstico; laBor sEcano
           80                     35           326         GarcÍa arroYo, darÍo                                                                  20,77            290,84                                           72,71     rÚstico; laBor sEcano
           81                     35           325         martÍn HErnando, mÁXimo                                                       35,38            495,36                                         123,84     rÚstico; laBor sEcano

martÍn HErnando, Elisa (Hdros. dE)
           82                     35           324         HErnando martÍnEZ, JEsÚs                                                        53,19            744,73                                         186,18     rÚstico; laBor sEcano
           83                     35           323         martÍn HErnando, ValEntina                                                  63,27            885,75                                         221,44     rÚstico; laBor sEcano

cEcilia martÍn, PEdro
cEcilia martÍn, FEliPE
cEcilia martÍn, m isaBEl
cEcilia martÍn, FlorEncia
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           84                     35           322         PascUal GarcÍa, m anUnciación                                             44,24            619,42         (1) 24711       0,42      154,83     rÚstico; laBor sEcano
           85                     35           321         cEcilia PascUal, tEotimo                                                           33,37            467,24                                         116,81     rÚstico; laBor sEcano
           86                     35           320         laFUEntE martÍn, m carmEn                                                     21,73            304,21                                           76,05     rÚstico; laBor sEcano

laFUEntE martÍn, Francisco (Hdros. dE)
           87                     35           319         romEro manriQUE, dominGo                                                     23,03            322,36                                           80,59     rÚstico; laBor sEcano

romEro manriQUE, tElEsForo
           88                     35           318         romEro romEro, moisÉs                                                              19,75            276,54                                           69,14     rÚstico; laBor sEcano
           89                     35           317         romEro manriQUE, mariano                                                     20,41            285,79                                           71,45     rÚstico; laBor sEcano
           90                     35           316         FrÍas VallEJo, moisÉs                                                                    19,12            267,67                                           66,92     rÚstico; laBor sEcano

FrÍas VallEJo, sEGUndo (Hdros.)
           91                     35           10315     romEro romEro, PEdro                                                               30,48            426,72                                         106,68     rÚstico; laBor sEcano
           92                     35           20315     romEro romEro, PEdro                                                               31,02            434,23                                         108,56     rÚstico; laBor sEcano
           93                     35           10314     cEcilia PascUal, marÍa consUElo                                          31,20            461,51                                         109,19     rÚstico; laBor sEcano

cEcilia PascUal, VÍctor
           94                     35           20314     cEcilia PascUal, marÍa consUElo                                          13,32            194,24                                           46,62     rÚstico; laBor sEcano

cEcilia PascUal, Victor
           95                     35           313         GómEZ martÍnEZ, Victorino                                                        0,00              33,75                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano

GómEZ martÍnEZ, VicEntE
GómEZ casado, EVa
GómEZ casado, cristina

           96                     35           9008       aYUntamiEnto dE BUrGo dE osma-ciUdad dE osma     80,13            599,21                                         280,45     VÍa dE comUnicación
           97                     35           311         cEcilia GamBoa, ÁnGEl antonio                                               0,00            162,99                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
           98                     35           312         romEro romEro, moisÉs                                                              44,11            718,45                                         154,38     rÚstico; laBor sEcano
           99                     35           310         cEcilia GamBoa, ÁnGEl antonio                                               0,00            205,09                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
           100                   35           5729       asoc. sociEdad dE Baldios BarcEBalEJo                             2,22              20,51                                             7,76     rÚstico; Pastos
           101                   35           309         romEro rodrÍGUEZ, lUis                                                             18,93            220,88                                           66,26     rÚstico; laBor sEcano
           102                   35           308         PascUal alonso, m dE los ÁnGElEs                                       47,55            702,97                                         166,43     rÚstico; laBor sEcano
           103                   35           307         FrÍas cEcilia, PaBlo                                                                       22,52            274,71                                           78,82     rÚstico; laBor sEcano
           104                   35           5705       asoc. sociEdad dE Baldios BarcEBalEJo                             1,02              50,46                                             3,56     rÚstico; Pastos
           105                   35           5707       PoZa VallEJo, ÚrsUla                                                                     0,00                1,76                                             0,00     rÚstico; Pastos
           106                   35           276         YaGÜE arroYo, Emilia                                                                  10,66            329,79                                           37,31     rÚstico; laBor sEcano
           107                   35           5706       asoc. sociEdad dE Baldios BarcEBalEJo                           63,19            617,39         (1) 24712       0,42      221,17     rÚstico; Pastos
           108                   35           275         cEcilia laFUEntE, lorEnZa                                                          4,57            130,36                                           15,99     rÚstico; laBor sEcano
           109                   35           5711       cEcilia EstEBan, ÁnGEl                                                                 0,77              57,33                                             2,70     rÚstico; Pastos
           110                   35           274         GaÑÁn arriBas, dionisio                                                             27,61            273,84                                           96,63     rÚstico; laBor sEcano

GaÑÁn arriBas, amParo
           111                   35           5712       HErnando martinEZ JEsUs                                                           0,00            199,05                                             0,00     rÚstico; Pastos
           112                   35           273         ortEGa GómEZ, VÍctor (Y 3 Hnos.)                                           42,29            462,57         (1) 24713       0,42      148,03     rÚstico; laBor sEcano
           113                   35           5717       cEcilia FrÍas, isidoro                                                                     3,63            214,97                                           12,71     rÚstico; Pastos
           114                   35           272         martÍnEZ FrÍas, JEsÚs                                                                   17,29            211,83                                           60,52     rÚstico; laBor sEcano

martÍnEZ FrÍas, m ÁnGElEs
martÍnEZ FrÍas, Francisco JaViEr
martÍnEZ FrÍas, JosÉ marÍa

           115                   35           271         romEro manriQUE, dominGo (Y 3 Hnos.)                              56,61            627,49      (1/2) 24714       0,21      198,12     rÚstico; laBor sEcano
           116                   35           5718       cEcilia PascUal, manUEl                                                            19,39            323,38                                           67,86     rÚstico; Pastos
           117                   35           269         YaGÜE cEcilia, FElisa                                                                    62,88            877,42      (1/2) 24714       0,21      220,09     rÚstico; laBor sEcano
           118                   35           268         miGUEl Barral, marÍa mErcEdEs                                           93,73          1312,25                                         328,06     rÚstico; laBor sEcano

miGUEl Barral, amElia EstHEr
miGUEl Barral, GrEGorio manUEl

           119                   35           267         cEcilia FrÍas, isidoro                                                                   32,46            431,28                                         113,61     rÚstico; laBor sEcano
           120                   35           266         YaGÜE arroYo, Emilia                                                                  13,47            188,50                                           47,16     rÚstico; laBor sEcano
           121                   35           265         GarcÍa romEro, Victoriano                                                      14,27            199,80                                           49,95     rÚstico; laBor sEcano
           122                   35           264         aParicio GonZalo, ValEntina (Y 3 Hnos)                             32,54            455,58         (1) 24715       0,42      113,90     rÚstico; laBor sEcano
           123                   35           263         dElGado carro, m amaYa

dElGado carro, Yolanda                                                          14,04            196,50                                           49,13     rÚstico; laBor sEcano
           124                   35           262         miron GaÑÁn, alEJandro                                                           69,28            969,91         (1) 24716       0,56      242,48     rÚstico; laBor sEcano

miron GaÑÁn, m carmEn
           125                   35           261         aYlaGas alonso, JaimE                                                              130,46          1826,49                                         456,62     rÚstico; laBor sEcano

romEro GarcÍa, ÁnGEl
GarcÍa cEcilia, Galo

           126                   35           260         romEro romEro, JorGE                                                                16,69            233,72                                           58,43     rÚstico; laBor sEcano
           127                   35           259         Barral laZaro, JUan JosÉ (Y Hno.)                                         30,24            368,49         (1) 24717       0,42      105,84     rÚstico; laBor sEcano
           128                   35           257         miron GaÑÁn, alEJandro                                                             0,00              60,93                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano

miron GaÑÁn, m carmEn
           129                   35           283         PascUal YaGÜE, marÍa trinidad                                                0,00                4,64                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
           130                   35           282         PascUal YaGÜE, marÍa trinidad                                                5,36            170,13                                           18,76     rÚstico; laBor sEcano
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

           131                   35           281         romEro VallEJo, rUFina                                                              35,97            399,09         (1) 24718       0,42      125,90     rÚstico; laBor sEcano
           132                   35           280         PoZa romEro, amParo                                                                   33,49            468,77                                         117,23     rÚstico; laBor sEcano

PoZa romEro, m inmacUlada
           133                   35           279         miron GaÑÁn, alEJandro                                                           45,10            631,39                                         157,85     rÚstico; laBor sEcano

miron GaÑÁn, m carmEn
           134                   35           278         dElGado dElGado, ramiro                                                        33,79            473,06                                         118,26     rÚstico; laBor sEcano
           135                   35           9034       conFEdEración HidroGrÁFica dEl dUEro                           2,41              33,72                                             8,43     HidroGraFÍa
           136                   31           30010     miron GaÑÁn, alEJandro                                                           71,06            994,10         (1) 24719       0,42      248,71     rÚstico; laBor sEcano

miron GaÑÁn, m carmEn
rodriGUEZ rEGlEro, tomÁs

           137                   31           9019       conFEdEración HidroGrÁFica dEl dUEro                         16,59            219,93                                           58,05     HidroGraFÍa
           138                   31           3             FrÍas dElGado, JosÉ antonio                                                      0,55              88,36                                             1,92     rÚstico; laBor sEcano

FrÍas dElGado, marÍa Gloria
           139                   31           9026       conFEdEración HidroGrÁFica dEl dUEro                         59,63            749,64                                         208,71     HidroGraFÍa
           140                   31           10010     miron GaÑÁn, alEJandro                                                         186,99          2543,02        (2) 24720;       1,59      654,45     rÚstico; laBor sEcano

miron GaÑÁn, m carmEn                                                                                                            24721
rodriGUEZ rEGlEro, tomÁs

           141                   31           11           miron GaÑÁn, alEJandro                                                           16,59            237,66                                           58,08     rÚstico; laBor sEcano
miron GaÑÁn, m carmEn

           142                   31           20006     miron GaÑÁn, alEJandro                                                           33,93            474,27                                         118,76     rÚstico; laBor sEcano
miron GaÑÁn, m carmEn

           143                   31           30006     miron GaÑÁn, alEJandro                                                           75,99            932,69                                         265,97     rÚstico; laBor rEGadÍo
miron GaÑÁn, m carmEn

           144                   31           40006     miron GaÑÁn, alEJandro                                                             0,00                1,19                                             0,00     rÚstico; laBor rEGadÍo
miron GaÑÁn, m carmEn

           145                   31           10006     miron GaÑÁn, alEJandro                                                             6,82            161,55                                           23,86     rÚstico; laBor rEGadÍo
miron GaÑÁn, m carmEn

           146                   31           20007     dElGado Barral, irinEo (Hdros. dE)                                     35,63            491,18         (1) 24722       0,42      124,70     rÚstico; laBor rEGadÍo
           147                   31           10007     dElGado Barral, irinEo (Hdros. dE)                                       7,32            251,19                                           25,63     rÚstico; laBor sEcano
           148                   31           20008     cEcilia Barral, JEsÚs                                                                   27,34            406,06                                           95,68     rÚstico; laBor sEcano
           149                   31           10008     cEcilia Barral, JEsÚs                                                                   51,67            710,11                                         180,84     rÚstico; laBor rEGadÍo
           150                   31           10009     arriBas dElGado nicolas                                                          71,75          1003,20         (1) 24723       0,42      251,12     rÚstico; laBor sEcano

arriBas dElGado VElacion
arriBas dElGado FElicitas

           151                   31           30029     Barral lÁZaro, JUan JosÉ (Y Hno.)                                         18,64            262,24                                           65,25     rÚstico; laBor sEcano
           152                   31           20030     FrÍas dElGado, JosÉ antonio                                                    21,82            267,25                                           76,37     rÚstico; laBor sEcano
           153                   31           20031     FrÍas dElGado, JosÉ antonio                                                    44,27            535,74         (1) 24724       0,42      154,94     rÚstico; laBor sEcano

FrÍas dElGado, marÍa Gloria
           154                   31           9009       aYUntamiEnto dE BUrGo dE osma-ciUdad dE osma       5,62            151,32                                           19,68     VÍa dE comUnicación
           155                   31           20032     GómEZ FrÍas, matÍas (Hdros. dE)                                             18,00            179,62                                           62,98     rÚstico; laBor sEcano
           156                   31           20033     caBrEriZo GómEZ, GrEGorio                                                       3,52            104,01                                           12,34     rÚstico; laBor sEcano

caBrEriZo GómEZ, JUsto
caBrEriZo GómEZ, concEPción

           157                   31           20034     GómEZ FrÍas, Elisa (Hdros. dE)                                                   0,00                7,25                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
GómEZ Pastor, ana rosa
GómEZ Pastor, alBErto

           158                   31           5488       aYUntamiEnto dE BUrGo dE osma-ciUdad dE osma   843,59        11860,12        (5) 24725;       5,54    2952,55     rÚstico; montE BaJo
                                                                                                                                                                                                                                24726; 
                                                                                                                                                                                                                                24727; 
                                                                                                                                                                                                                                24728; 
                                                                                                                                                                                                                                 24729
           159                   31           10058     arriBas dElGado, FElicitas                                                      75,13          1065,13                                         262,96     rÚstico; laBor sEcano
           160                   31           59           cEcilia Barral, JUan JosÉ                                                          76,00          1060,86                                         265,99     rÚstico; laBor sEcano
           161                   31           60           dElGado matEo, carlos                                                              74,45          1045,09                                         260,56     rÚstico; laBor sEcano

cEcilia martinEs, m JEsÚs
EstEBan dE la torrE, lUcia
dElGado matEo, JEsÚs marÍa

           162                   31           10071     miron GaÑÁn, alEJandro                                                             0,00                1,01                                             0,00     rÚstico; laBor sEcano
miron GaÑÁn, m carmEn
GaÑÁn arriBas, dionisio
GaÑÁn arriBas, amParo

           163                   31           9012       aYUntamiEnto dE BUrGo dE osma-ciUdad dE osma      11,99            152,41                                           41,96     VÍa dE comUnicación
           164                   31           5313       arriBas mirón, raFaEl manUEl (Y Hno.)                                5,09              82,87         (1) 24730    28,56        17,83     UrBano; indUstrial
                                                                                                                                                                                                                   Y nUEVo ct

soria, 22 de junio de 2016.– la Jefa del servicio territorial, araceli conde lázaro.     1973
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